
_3014_ SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ECATZINGO

í'-é 2.1 Notas de Desglose

Periodo dei _01_ ai _30_ de _Junio_ del 2023

^NOTAB AL ESTADO DE OTUAOáW FINANCIERA

Efsctívo y Equivalentes (6) B Sistema DF Ecetzlngo cuenta con doe cuentas bancartes lascuaies al SOdeJunio de 2023 tieneun saldo acumulado en la cuenta 1112 Bancos de $

2se.«oe.9o

Derechos a recftir Efectivo y Equiv; y Bienes o Servidos a Redbir (6)

Sienes Disponibles pera su Ti dón o Consumo (7)

Inversiones Financieras (8)

Bienes Mueblet, inmuebles e Intangibles (9) El Sistema lyhmidpal cuenta con el fio de Bienes muebles e inmuebles con su saldo respectivo;

Cuenta Contable y Nombre SaMo

1233 Edificios no Habitacionales $0.00

1241 Mobiliario y Eqiápo de Admidslradón $216,808.35

1242 MobiKario y equipo educacional y recreativo $247.544.00

1243 Equipo e $240.416.78medico y de laboratorio

1244 Vefiicutos y Equipo da Transporte $1.535.400.00

Esümadones y Deterioros (10)

Otroa Activos (11)

PASIVO (12) Retenciones y Contribuciones por pagar a corto plazo

Cuenta Contable y Nombre Saldo

2117 Retenciones y Coi por pagar a Coito Ptaro $251,504.25

^OTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES
ingresos oe i^esDon (13) El Sslema OIF obtuvo los siguientes ingresos;

Impone ($)cuerna y Concepto

$6,124.064173 Ingresos por vente de bienes y servidos de OiganiSínos Descentralizados

$255,608.044223 01 01 02 Subsidios para gastos de operadón

4300 01 01 07 Otros ingresos Por Donativos

Gastos y Otras Perdioas (14) Referente a la partida Presupi Servidos Generales, y a Materiales y suministros se esta trabajando bajo im ambiente dde ahorro y austeridad.

]j[«. tiOTM AL ESTATO DE VARIACláW EN LA HACIENOA PÚBUCA (18)

||M mes da JUNIO 2023 se cuentan con patrimonio ganarado en el alerclclo $ 140,»M.10

]r. NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO (16)

fr'
MES ACTUAL

en bancM-Tasoraria $278,706.30

jlnvafsiones Temporales (hasta 3 meses)
joepóaltos de fondos de terceros y otros

$0.00

$0.00

$276,706^¡Total de Efectivo y Equivatentes

de los Plu^ Netos de las actividadss ds operación  y la cuenta da Ahorro/ Desahorro antes de loa Rubros extraordinarios

Ahorro / Desahorro antes da rubros Extraordtnarios

Movlmisnto ds partidas (o rubros) qus no afectan el afocdvo

$ 14,640.27Depraelaclón

Amortización

Incremanto en las proviaionas

Ineiamanto an Invarsionaa producido por i

/ pérdida en venta de propiedad, planta o equipo

Inciemanlo en cuentas por cobrar

E. CONCILIACIÓN ENTRE LOS mORESOS PRESUPUESTARIOS  Y CONTABLES. ASi COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS OASTOS CONTABLES (17)
O

C.P.



_3014_ SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ECATZINGO

2.2 Notas de Memoria

(Cuentas de Orden)

Periodo del _01_ al _30_ de _Junio_ del 2023

[Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias (5)

entablas:

'alores

Imíslón de obligaciones

avales y Garantías

luidos juicio laboral EXP-SAE 478/2017 MARCELA SUAREZ VAZQUEZ & SISTEMA MUNICIPAL DIF ECATZINGO

lontratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestadón de Servidos (PPS) y Similares

en concesión y en comodato

Cuentas de Ingresos: Se inteia con el presupuesto de Ingresos para el Ejerddo de 2023 por el importe de $ 3,505,000.00

[cuentas de Egresos:

puestarias:

Al igual el presupuesto de egresos aprobado para 2023 es de $ 3,505,000.00

C.P. GABRIELA GRISELDA AMARÓS
TESORERA

TESORERIA DIF
Admirastración 2022 - 2024



_3014_ SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ECATZINGO

2.3 Notas de Gestión Administrativa

Periodo del 01 al . 30 de Junio . del 2023

IntroduccHio (5) En cumpíimiGfrto si artíeuto 49 do la L«y Oonorrt de Contabifidad Gubemamenta! sobro la presentar a los Estados Finanderos del mes de JUNIO de 2023

Panorama Económico (6) A< el Sistema MunicipaJ OIF ECATZINGO. cuenta con la obtención de recursos propios denvados de la recaudación de una cuota de recuperación de bienes y
así como los Subsidios para Gastos de Operación que le brinda el H. Ayiaarvicéos.

I Autorización e Historia (7)
B Sistema Murwápal DIF en Ecatzinso es una persona )ufid«i colectiva, con personalidad y patrimonio propio, con capacidad para obtiparse en términos de la Constitución Política del Estado Ubre
y Soberano de México, del Código Ovil del Estado da México, en sus artículos 26 fracción I. 26 y 27. artículos 115 fracción I y li de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aaí
como los artícutos 1 y 13 tus E fracciones IX y XII de la LEY QUE CREA LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL. DE CARACTER MUNICIPAL.
DENOMIHADOS -SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA'. Creado el 18 de

de Ecatzingo a través de una participación del 8.00 % de sus participaciones.

de 1996.

y Objeto Social (8)

Artículo 3.- Los organismos a que se refiere esta Ley, tendrán los siguientes objebvos deasistenda soda! y

I. Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servidos integrales de asistencia sodal. enrñarcadíM de^ de los Programas Básicos del Sistemapara el Desarreéo
imagrai de la Familia en el Estado de Méxioo. - - '
ti. Promover tos mínimos de bienestar sodal y el desanoUo de (a comunidad, para crear mejores condiciones de vida a los habitantes dei Municipio;

IH. Fomentar la educación escoiar y extra-escolar  e impulsar el sano credmiento físico yntentai de la niAez;

colecHvo:

a las normas establecidas a nivel Nactonal y EalaM;

fV. Coordinar las actividades que en materia de asistencia soda! realicen otras Instituciones públicas o privadas en el municipio;
V. Impulsar, promo».f o gestionar la creación de InstltucionBi o establaclmisntos d< asiUenda Mdal. en beraifiao de menores «n el Miado de abandono. d« sanesMrtes y O* discapacitados >kl
r»cui»o«:

VI. Prettaf sjtvlcioi juridtou y a» oríOTlación «xmI m rtwnofw. s«n«ctoa y discapaciladoi ca.»nl«i d« nainos «conámico» asi coeno a la famíia para su IrtagracáSn y bianaatar

Vn. Procura.' peraianentemante la adacuadón de loa objallvos y programas dsl Sistema Municipal y loa que lleve a cabo al D.I.F. Estatal, a través d# Acuardos, Convenios o cualquier llgura jukiñ
ancaminHea a la oblancipn del bienestar tocial;
VIII. Impulsar acciofies para promover el desarrollo humano integral de los adultos mayores, coadyuvando para que sus distintas capacidades sean valoradas  y aprovechadas en ai detanrcMo
oomunilario, aconOmico y aocial;

IX Los demás que le encomienden las leyes.

Artfeulo 11.- Serán órganos Superiores de los Orgartismos:

I. La Junta de Gobierno;

II. La Presidenda; y

Hl. La Dirección.

AfUeuto 12.- El Órgano Superior de tos Organtsmos seré la Junta de Gobéemo. la cual se integrará con un Presidente, un Secretano. un Tesorero y dos Vocales. Recayendo la Presidenda en la
peraona que al efecto nombre el C. Presidente Munidpai, lo mismo el Secretario, que en todo caso será el Director, el Tesorero será la persona que designe el Presidente de la Junte de Gobierno y
loa Vocaies serán dos fundonartos Municipalts.cuya acbwdad se encuentre más relacionada con los objetivos de tos Orgánicos.

B Sistema Municipal DIF . esta fiscalmente dentro del Régimen de Personas Morales no Contribuyentes , por lo que solo es Retenedor de Impuestos . Por lo que está obligado a enterar al fisco e
importa de las reterteiones por ISR SOBRE SUELDOS  Y SALARIOS, asi mismo a nivel Estatal entera el 3% sobre Erogaciones por Remuneradones al Trabajo persortel.

Bases de Preparación de los Estados Financieros (9)

A) Dichos Estados Rnancieros aon responsabilidad de la
ganaralmanta aaapladoa. las cifraa qua p( las ci

n Municipal periodo de 2022-2024 su elaboración se apega con los Prlrfcipios de Contabilidad O
t, aon riowablea, en virtud de estar aoportadaa con la documentación laapactiva.

B) Bases técnicas en la que se sustenta el registro, recd o y presentación de la Información presupuestaria, contable y patrimonial.

Laa operaciones económicas son registradas en función de la fecha de los comprobantes o fácturas, emWdos por terceros, posteriormente son analizadas y clasifleadas en apego É
ealÉleQP de cuentea contable vigente, en el Manual Único de ContabHkiad Gubernamental para laa Dependencias y Entidades Públicas del Oobtemo y Municipios del Estado de Méxioe

B.1 Las facturas son originales y se verifica que reúnan los requisitos esteblecldos en el articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación y su validación de la
MileelSAT

BJDrt» el origen de tos comprobantes: Requisición debítamb autorizada, firmada en donde se aprecia quien origino el gasto.

quk del personal administrativo y operativo, se verifica el cálculo del ISPT y/o ISR, asi como loa deso el pego del sueldo yte
■alarin se reatiia los diss 18 y 30 o 31 de cada mes.
BJ Se contabilizan, se integran, se revisan y se capturan en el Sistema de Contabilidad PROGRESS, los Informes Mensuales Rnan<
FteetehMWri del Estado de México.

t. a fin de remitirlos al Órgano Superior di

a« Se calcula y presente a la SHCP tas Declareciones Mensuales de pago provisional dei impuesto Sobre la Rente, retenido a los trabajadores^ I
a7 Se calcula y presenta a la Secretaria de Rnanzas del Gobierno del Estado de México, las Declaraciones Mensuales de pago provisional del Impuesto Sobre Erogaciones al Trabqifl

Polhicat da Contabilidad Significativas (10)

A) U infonnación contebls es elaborada; en apego  a la Ley General de ContaUKdad Gubernamental publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de Dictembre de 2008 y qiM
entré en vigor el (fia 01 de Enero de 2009; de acuerdo e las disposiciones que emitió el Consejo Nacionsi ■ -
Haglstea emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Méjüco, tomando en cuenta lo siguiente:

de Armonización Contable (COÑAC), y a los Uneamientos y PoUticas da

C.1 Aprobación del Plan de Cuentas.

02 Manual Únioo ds Contabilidad Gubernamental para tas Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipéos del Estado de México.
03 Catálogo de Cuentas para el Ejercicio 2023.

04 Matriz de Equivalencias.

08 Prontuario do Legi Financiera del Estado do México.

08 Prontuario de Legislactén Fiscal (Federal).
07 Layde idadesdelos Públicos del Estado de México y Municipies.
08 Ley del tristituto ds 8< Social del Estado de México y Municipios.

08 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

LEY DE DtSaPUNA FINANCIERA VIGENTE



_3014_ SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ECATZINGO(tWIRNODE
ECATZTNGgt2.3 Notas de Gestión Administrativa

Pwiododel 01 al 30 de _Juiilo_ del 2023

B3 Todos los cc excsde ds I 2,000.00 ss psgan con chsque nomínstivo, para abono sn cuanta dsl bensfictarío a fin ds cumplir con lo prscaptuado sn a
cipal DiF como sabsmos no dstermina resultado fisoal. todaArdovto 31 Fracción M da la Lay dal Impuesto Sobra la Renta (USR) requisito para su daducibilidad. Aunque al Sísta

asa qtia as Persona Moral con finas no lucrativos.

Posición en Monada Extraniera y Protección por Riesgo Cambiarlo (11)

Reporte AnalWco del Activo (12)

Fideicomisos. Mandatos y Contratos Análogos (13)

Reporte de la Recaudación (14)

8a edasHkam los Ingresos por venta de Bienes y Servicios y tos de obtención por SubsiJos para Gastos de Operación.

Información sobre la Deuda y al Reporte Analítico de la Deuda (15) Se cuenta con un adeudo histórico del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabado

Calificacionee Otorgadas (16)

Proceso de Mejora (17) Actualmente se toma la política de control intemo de ejercer ̂  presupuesto conforme s tes metas programadas en base al Programa Operativo Anual 2023 (POA 2023)

Información por Segmentos (18)

Eventos Posteriores al Oerre (19)

Relecioriadas (20)

1  No existen partes laladonadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones finarKáeras y operativas a excepción del Sistema Municipal Dif Ecatzingo.

Responaabilidid Sobre la Presentación Raaonabie de la Información Contable (21)

La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e Muir a( final la siguiente leyenda:
a del eTnisor**. Lo anterior, no será apBcabie peía la Información contable consolidada.

*Baio protesta de decir verda
notos, son Rt conactosy son

d dedaramos que los Estados FtnarKáeros y sus

C.P. GABRIEI^Rim^AMARO

TESORERIA DIF
Adiutnstradún 2027 ■ 2024


